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Las leyes obllrardn en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos i la letisladón peninsular, i lee relate días de la promulraclón, el en 
ella no se dispusiera otra coea. Se entiende lecha n promulraclón el día en que temL 
no la Inaertión de la Ley en la Cácete,

8© publica loe Martes, Jueves y Sábados

le enscribe en 1* escw«U-Ti>6i*<Vlce, calle de la MUertcordla nimere 4,
Lee enacripteree tienen derecha,ademfcx de los atmeros ordinarios * lee extraordl- 

urlos, excepto los qae contentan las listas electorales rbctllcadai qae podida adqel. 
itr con on 15 por 100 de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.—Por snscripdón al mes 1*60 pesetas.—Por na ndmeto inelto 0'#.— Acnn* 
dos para snscriptores, palabra 0'01.—Id, para los qbe no lo son 0'01.

NUM. 8240 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los lotitiiris Oriciatas 
se han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (ü. O. <e 6 Abril At 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M'. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
lorí* Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
isturias é Infantes y demás personas 
je la Augusta Real Familia, continúan 
lia novedad en su importante salud, 

(Gaceta n al 13 de Octubre)

Núm. 2273

Gobierno Civil
Circuíar

Pura que pueda tener cumplimiento 
u acnerdo de la Comisión provincial 
ie compras de trigo, los Señores Alcal* 
íes de esta Isla que adquirieron trigo 
irgentino procedente del descargado en 
ate puerto por el vapor «Donostia», se 
miran enviar con toda urgencia una 
iota en que se especifique con toda cía* 
Mad y detalle los gastos originados 
ifor el acarreo de dicho trigo desde esta 
pipltal a sus respectivos pueblos, de* 
tiendo recordarles en cumplimiento de 

acordado que deberán pasarse por 
Wa o enviar persona debidamente apo
derada para liquidar con la referida 
^aislón,
Palma 16 de Octubre de 1919.

El Gobernador, 
Agustín Diez

Núm. 2282
OBRAS PUBLICAS 

OáRHiTKBAB, —-Terminados por el con
Mata Don Antonio Pineda Prats las 
lbra8del trozo 2.° de la carretera se- 

orden de San Miguel a San Car de 
Santa Gertrudis y Santas Eulalia lo 

^bhca el presente anuncio en el «Bos
Of ic ia l » dría provincia, para 

en cumplimiento de lo preceptuado 
Ib Real Orden de 3 de Agosto de 1910 

¡ 6n el plazo de treinta d.as contados 
Mb  la inserción dbl mismo, el Alcalde 
p término municipal de Santa Eulalia 
^ico en que radica la obra de que se 

remita a la Jefatura de Obras 
í^hcas de esta provincia (calle del 

eQible n.« 5 piso 1.®) ua certificado en 
consten las reclamaciones que 

r^yán presentado en contra del cita- 
0 Contratista, en la inteligencia de 
r6i sino se remite el certificado de re- 
?encía en el plazo prefijado, se con- 
^9rará que no existe reclamación al« 
htr4f 1

^*lma 14 de Octubre de 1910.
El Gobernidor, 

Agustín Diez

SECGION DE LA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob o e s
S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 

bien disponer qne el articulo 90 del Re
glamento de Policía de espectáculos, 
aprobado por Real orden de 19 de Oc
tubre de 1913, quede redactado en la 
forma siguiente:

«A toda instancia solicitando la 
apertura, que se presentará a la Au
toridad gubernativa superior de la lo 
calidad en el orden qne se establece en 
el anterior artículo, se acompañará 
certificación expedida por un Arqui* 
tecto sobre el estado del edificio y otra 
del Subdelegado de Medicina como Ins
pector municipal de Sanidad, acerca 
de las condiciones de higiene y salu
bridad del local de que se trata. '

Las Empresas quedan también obli
gadas a presentar certificaciones aná
logas en cualquier época en que las 
exija la Autoridad gubernativa.»

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Octubre de 1919,

BURGOS Y MAZO.
Señor Director guneral de Seguridad 

y Gobernadores civiles de las pro- 
< vínolas.

(Gaceta i3 de Octubre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Ob d e n  
1 limo, 8r.: Las Cámaras do Gomercio, 
Industria y Navegación fueron organi*

' zadas por la ley" de 29 de Junio de 1911 
dé modo que su representación abarca
ra los intereses mercantiles, industriales 
y navieros del territorio nacional en su 
total conjunto, ocurriendo que, como 
consecuencia de la misión que les está 
encomendada, se-encuentren frecuente
mente en el caso de nombrar delegados 
comunes para representarlas en deter* 
minactos organismoer de4 la Aministra- 
cíón. Estas designaciones presentan a 
veces dificultades derivadas de la cuan
tía de los intereses representados, en la 
distribución equitativa de las represen
taciones por razón geográfica u otras 
circunstancias de capacidades o apti
tud: dificultades que* deban solucionar
se deforma que aquellas representa
ciones no se acumulen en unas zonas, 
con preferencia de otras, al propio 
tiempo que se eviten los inconvenientes 
del previo acuerdo de todas las Oáma- 
nas en cada elección, por los retrasos 
que necesariamente se originan.

Es indudable el derecho de la admi
nistración de determinar para cada ca
so concreto el nombramiento de las re 
presentaciones que requieran los serví-

1 oíos públicos, asi como el método de 
elección correspondiente, el asi fuere 
eportuno; pero dentro de cada precep

to es útil y apropiada, desde luego, la 
reglamentación previa y con carácter 
general, porque se evitarán demoras, 
consultas y otras posibles contingencias, 
fundándose en la equidad más estricta 
que vendrá a armonizar los intereses 
generales con los de cada zona o región 
y aun aquellos otros en la misma locali
dad donde aparecen separados los in
dustriales de los mercantiles. A tales 
efectos, y entre los diferentes métodos 
posibles, ofrece señalada preferencia el 
más práctico y sencillo, como lo es la 
división del territorio en zonas que co
rresponde sensiblemente a las regiones 
naturales e históricas, de análogo mo <o 
a la división adoptada para las eleccio
nes en las Cámaras en 1913; formando 
agrupaciones según vaya disminuyendo 
el número de representantes que se de
ben elegir.

Gomo consecuencia de estos razona
mientos y oída la Junta Consultiva de 
las Cámaras de Comercio, Industria, y 
Navegación, que a su vez abrió oportu
namente información general al efecto.

S, M. el Rey (q. D. g.)se ha servido 
disponer que las elecciones de repre 
sentantes de dichas Corporaciones y 
organismos centrales se sujeten a las 
siguientes-reglas:

Primera,—Cuando el número de re
presentantes a elegir sea el de nueve, 
elegirán uno las Cámaras de cada una 
da las siguientes zonas: Castilla la Nue
va, Castellano, Leonesa, Aragón, Vas- 
co-N avarra, Catalana- Balear, Andala - 
cía, Levante, Oeste y Noroeste com 
prendiendo la primera las provincias 
de Madrid, Toledo, Ciudad Beal, Cuen
ca y Guadalajara; la segunda, las de 
Valladolíd, Falencia, Santander, Bur
gos, LogroBo, Soria, Segovia, Alava y 
León; la tercera, las de Huesca, Zara
goza y Teruel; la cuarta, las do Alava, 
Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra; y quin 
ta, las de Barcelona, Tarragona, Léri
da, Gerona, y Baleares; la sexta, las 
de Almería, Granada, Sevilla, Córdo
ba, Huelva, Jaén, Cádiz, Málaga e is
las CanaTlas; la séptima, las de Cas
tellón, Valencia, Alicante, Albacete y 
Murcia; la octava, las de Cáceres, Ba
dajoz, Zamora y Salamanca, y la no
vena, las de Ooruña, Lugo, Orense, 
Pontevedra y Oviedo.

Segunda,—Cuando el número de re
presentantes a elegir sea inferior a nue
ve, se efectuarán los siguientes acopla
mientos:

a) Si el número de representantes 
es ocho, se fusionarán para elegir so
lamente uno las zonas de Aragón y la 
Vasco-Navarra,

b) Sí el número es el de siete, se uni
rán, además, para el mismo objeto las 
del Oeste y del Noroeste.

c) Si los representantes son seis, 
formarán una agrupación las zonas 
Vasco-Navarra, de Aragón y de Gaste* 

. llano Leonesa, continuando unidas las 
' de O^ste y Noroeste,

d) Si es de cinco el número de repre
sentantes, se acoplarán también las zo
nas de Levante'y Andalucía.

e) Guando hayan de ser cuatro los 
representantes a elegir, se formará la 
^guíente división;

l,e Cataluña y Baleares,
2 a Andalucía y Levante.
3 .* Aragón, Vascongadas, Navarra, 

Noroeste y Oeste.
4,* Castilla la Nueva y región Cas* 

tbllano Leonesa.
f) Si solo son tres los representantes 

que se han de nombrar, la división se
rá como sigue;

1 .* Cataluña, Baleares y Levante, 
2.a Castilla la Nueva y Andalucía.
3 .a Las demás zonas.
g) Por último, cuando el número de 

representantes que se hayan de elegir 
sean solamente dos, España se dividirá 
también en dos zonas, a saber:

1 .a Cataluña y Baleares, Aragón, 
Vascongadas y Navarra, Noroeste y re
gión Castellano Leonesa.

2 .a Levante; Castilla la Nueva, Oes
te y Andalucía.

Tercera,—Siempre que sea elegido 
en representación de una Cámara el 
Presidente o un miembro de la Cámara 
de Industria o de la de Oomercío, donde 
los intereses estén divididos formando 
dos corporaciones, se entenderá elegido 
también el Presidente de la otra, que
dando asi integrada la representación 
de los intereses cuya defensa, fomento 
y protección confia lá ley a las Cáma
ras de Comercio, Industria y Nave
gación.

Cuarta, —Para elecciones expresada! 
cada Cámara tendrá un uúmero de vo
tas dentro de ciertos limites proporcio 
nal a la cuantía de los intereses por 
ella representados, A este efecto se 
dividirá la totalidad- de la recaudación 
de cada zona o agrupación de zonas 
unidas por el numero doble del de Cá
maras eu la misma zona o agrupación, 
y se computarán a cada Cámara tantos 
votos como el cociente o una fracción 
del cociente esté comprendido en la 
suma de la recaudación de la misma 
Cámara.

Sin embargo, en el caso de que el 
número de votos que asi correspondie
sen a un Cámara fuese superior a lo 
tercera parte de los que tocasen a to
das las demás Cámaras de la zona o 
agrupación, no se le computarán más 
votos que los comprendidos en esta 
tercera parte. A las de Madrid y Bar
celona, en vez de la tercera, sólo se 
les computará la cuarta parte.

Para los efectos de la división a que 
se refiere el primer párrafo de esta re* 
&la. en el mes de Septiembre de cada 
año, en vista de las liquidaciones de 
los presupuestos o de loa datos anterio
res, la Dirección general de Comercio, 

' Industria y Trabajo fijará la cuantía 
de la recaudación de cada Cámara y la 
suma que arroje la de cada zona, dán
dola a conocer a las Cámaras en el 
mismo mes. Contra esta fijación podrán 

’ hacerse observaciones durante todo el 
mes siguiente, y la Dirección, en vista 
de ellas, hacer las rectificaciones que 
estime de equidad dentro de la prime*
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ra quincena de Noviembre; pero en 
ningún caso podrán servir las observa
ciones presentadas para impugnar elec* 
clones que se hayan efectuado confor
me al cómputo anterior y antes de que 
hayan transcurrido cuatro meses de la 
rectificación de la suma o de la ratifi
cación de las interinas hecha por la 
Dirección general

Quinta.—La elección en cada Oáma« 
ra podrá efectuarse, bien por la misma 
Corporación en pleno, bien mediante 
delegación de la misma, por la Mesa o 
por el Presidente, mientras la delega
ción conste de una manera general en 
el Reglamento, o en el caso de que se 
trate en acta ya aprobada.

Sexta.—Siempre que se otorgue a las 
Cámaras representación que afecte ex
clusivamente a los intereses del Comer
cio o a los de la industria, tomarán 
parte en las elecciones todas las Cáma
ras que representen oficialmente dicho 
género de intereses, aunque la disposi
ción que conceda la representación ex
presada emplee un nombre que pueda 
inducir a la suposición de que no ha 
querido extenderlo a todas, pues todas 
las Cámaras son de Industria y son de 
Comercio, excepto aquellas pocas en 
que se ha admitido la separación de in 
tereses, Para que se entienda que la 
elección debe limitarse a las Cámaras 
que solamente son de Comercio o exclu
sivamente de industria, será preciso 
que la disposición administrativa lo 
declare de una manera clara y ter
minante.

Siempre que por disposición admi
nistrativa se dicten reglas sobre elec* 
ción de representantes de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación 
en organismos centrales que se separen 
de las anteriores, podrán las Cámaras 
acudir a la Dirección general de Co
mercio, Industria y Trabajo para pe
dirle que gestione la derogación de las 
mismas y la aplicación de éstas,

De Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 9 de Octubre de 1919.

CALDERON.
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Trabajo,

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con el informe emitido por 
el Negociado correspondiente, y con la 
propuesta de la Junta Consultiva de 
Seguros, ha tenido a bien disponer que 
se inscriba a la Sociedad El Socorro 
Balear, enfermedades, Palma de Ma
llorca, en el Registro creado por el ar
ticulo 1,° de la ley de 14 de Mayo de 
1908, por ajustarse la documentación 
presentada a los preceptos legales y re
glamentarios vigentes,,

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I, muchos años. Madrid, 8 
de Octubre de 1919,

CALDERON.
Señor Comisarlo general de Seguros.

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  n ú m , 145
limo. Sr.: Estimando que para le me

jor práctica de la función fiscalizadora 
de los servicios derivados de la Legis
lación de Abastos es, no solo cónvenien< 
te, sino preciso, el constante conoci
miento de datos y antecedentes relacio
nados con ia facultad jurisdiccional que 
les está confiada a los Presidentes de 
las Juntas de Subsistencias,

S. M. el Rey (q. D, g,) se ha servido 
disponer que por los Secretarios de las 
expresadas Juntas se remitan en lo su
cesivo a este Ministerio, eu los días 1 y 
15 de cada mes, con la precisión que 
exije la consideración apuntada, y con 
referencia a la última quincena, los do
cumentos siguientes;

1 .° Nota de la actuación de los Ins
pectores, tomada de la semaMal, que 
a su vez tienen la obligación de dar es
tos funcionarios a los Presidentes de las 
Juntas de Subsistencias, en virtud de lo

dispuesto en el art, 19 del Real decreto 
ds 7 de Marzo último,

2,° Extracto de las actas que los 
mencionados Inspectores presenten en 
dichas Juntas, con arreglo a lo preve
nido en el art, 21 del citado Real de
creto,

3 .® Certificación acreditativa de la 
confirmación o revocación dictada por 
os Presidentes de las Juntas, de las 

multas que hayan sido impuestas por 
os referidos Inspectores, con arreglo a 
a facultad que se les atribuye en el ar

ticulo 22 de dicha soberana disposi
ción.

4 ,® Certificación de haberse ejecuta
do o no los acuerdos dictados en las re
feridas actas, o de estar o no en vias 
de ejecución dichos acuerdos,

5 .° Extracto de todas las denuncias 
que se presenten ante los Presidentes 
de las Juntas contre Corporaciones, en
tidades o particulares por supuesta in
fracción de las disposiciones que regu
lan el abastecimiento de substancias 
alimenticias o de primeras materias,

6 .® Extracto de las resoluciones que 
se dicten por loa Presidentes de las Jun
tas en los expedientes originados por 
tales denuncias, una vez comprobadas 
por los Inspectores, o en loa expedien
tes incoados por ordenes dimanadas de 
la autoridad de los Presidentes o de es
te Ministerio, y noticia de los medios 
puestos en práctica para su ejecución,

7 .° Noticias de las multas que se 
impongan a los Alcaldes por incumpli
miento de los deberes que a tales auto
ridades están atribuidos y de la efecti
vidad o incumplimiento de tales dispo
siciones y medios puestos en práctica 
para su realización,

8 ,® Detalle del destino y distribución 
que se dé a las especies decomisadas 
con arreglo al Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1917; y

9 .° Certificación de la distribución 
que se haya hecho do las multas rea 
hzadas, según dispone el art, 23 del 
Reglamento de 7 de Marzo último.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 9 Octubre de 1919,

0. DE SAN LUIS. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 12 de Octubre')

Nupi. 1920
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estracto de los asuntos tratados por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el 
mes de Junio de 1919

Sesión del día 2,—Se aprobó el acta de 
la anterior,
Se aprobaron las cuentas que suman 

en juntó la cantidad de 14,218'96 pts,
Se aprobó el ésiracto de los asuntos 

tratados por el Excmo. Ayunatmiento
durante el mes fie Mayo último.
Se concedieron 8 permisos para obras 

particulares.
Se aprobó una relación de pequeñas 

reparaciones. 1
Se aprobó un dictámen sobre liquida

ción de las obras de Cas Potecari en 
Génova.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Ha
cienda,

Se aprobó un dictámen sobre falta de 
crédito para gratificar al Maestro de la 
Cárcel,

Se aprobó un dictámen proponiendo 
la clasificación de la Contaduría de este 
Ayuntamiento en la categoría seguida 
per lo cuantía del presupuesto y por e 
censo de población según previene e 
vigente reglamento de contadores, ' 

.^8e aprobaron las cuentas municipales 
correspondientes al año 1918 y prórro
ga de 1919,

Igualmente fué aprobado el balance 
Vigésimo séptimo de situación econó
mica de este Ayuntamiento.

Se aprobó un dictámen de la Comi
sión de Hacienda manifestando que

existe crédito para las obras de ensan- ' 
che del camino de Cas Potecari.

Se aprobó otro dictamen de la misma 
Comisión sobre altas y bajas en el 
padrón de arbitrios municipales.

El Ayuntamiento se dió por enterado I 
de cinco oficios del Sr, Gobernador civil I 
en los que partic’pa haber sido aproba- 1 
das las cuentas de este Ayuntamiento 
correspondientes a los años 1905 a 1911

Se dió cuenta de un oficio del Juzgado 
de 1.a Instancia del Distrito de la Cate
dral interesando del Ayuntamiento si 
quiere mostrarse parte en el sumario 
que se sigue sobre robo de un grifo en 
el jardín de la Glorieta.

A propuesta del 8r. Suau se acordó 
no mostrar parte en el referido su
mario,

Se acordó facultar al Alcalde para 
corresponder al saludo del orfeó de Fi- 
gueras que ha de visitar esta capital el 
día 7 doi actual. *

Se acordó pasara a ocupar la vacante 
de Vocal de la Comisión de Reforma 
Interior por fallecimiento de D. Nicolás 
Alemanfly D. Francioco Puigaerver y 
de Rentierre Barón de Pinopar.

Se acordó a propuesta del Sr. Fona 
dirigirse al Gobierno para ver de que 
la rectificación del Censo Electoral sea 
antes del mes de Abril para que se 
efectúe antes de las elecciones muni
cipales.

Se acordó a propuesta del mismo se
ñor felicitar al Sr. Director de Correos 
de esta capital por su medida encamina
da a que la correspondencia se reparta 
al poco tiempo de la llegada de los va
pores.

A propuesta del Sr, Suau se acordó 
que la hora de las Sesiones durante el 
presente verano sea a las 12 de los mis
mos dtas en que se celebra hasta- hoy.

Se acordó a propuesta del Sr. Mun- 
taner felicitar a los Sres. Diputados 
electos por Mallorca y enviarles una 
nota de loe asuntos que tiene pendientes 
este Ayuntamiento.

A prepuesta del Sr. Pou se acordó 
hacer extensivo el saludo a D, Gabriel 
Alomar.

Sesión del dia 7.—Se aprobó el acta 
de ’a anterior.

Se probaron las cuentas que suman 
en junto la cantidad de S.íaB^ pesetas,

Se aprobó el proyecto de Reglamento 
de la Guardia municipal,

Se dió lectura de un informe del señor 
Inspector de Sanidad del Distrito de la 
Lonja en el que manifiesta hallarse en 
buenas condiciones de higiene la fábrica 
de destilación ds lignitos instalada en 
la casa n° 92 de la calle de Caro,

En vista del anterior informe quedó 
aprobada la referida instalación,*

Se concedieron 3 permisos para colo
cación de panteones.

Se concedieron 2 permisos para obras 
particulares en el Ensanche,

Se aprobó un dictámen sobre cesión 
de terrenos para la apertura de las 
callea k y 84 hecha por D, Juan Fiol 
acordándose agradecer dicha cesión 
ofreciendo la seguridad de ..que tan 
luego lo permitan las circunstancias se 
procederá a las obras para realizar 
dicha apertura,

Se acordó devolver la fianza al con
tratista de las obras de construcción de 
dos puentes sobre el cauce de la Riera,

Se concedieron 5 permisos para obras 
particulares.

Se aprobó un dictamen sobre recep
ción definitiva de las obras de la calle 
de la Fábrica y devolución de la fianza,

Se acordó la adjudicación definitiva 
de la subasta de suministro de piedra 
gruesa y machacada.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones,

El Sr, Obrador propuso y asi se acor
dó que se nombrara una comisión de 
Concejales para visitar al de Fígueras 
que ha venido acompañando al orfeón,

A propuesta del Sr. Alcalde se acor- 
I dó hacer constar en acta el sentimien- 
I to de la Corporación por el fallecimien

to de la señora madre del Sr. Barón de 
Pinopar y del Sr, Ex-Concejal D, José 
Ferrer,

Sesión del día 16.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
en junto la cantidad de 2.330 27 
pesetas.

El Sr. Agalló propuso se felicitara a 
los Senadores electos,

Se aprobó la proposición del Sr, Va> 
lenti con el voto en contra del Sr, Bis. 
ba.

Se aprobó un dictámen de la Comía 
sión de Murallas proponiendo la devo« 
uclón de la fianza al contratista de las 

obras de contracción de un puente b o « 
bre la Riera,

Se concedió permiso para instalar 
una cañería. .

Se aprobó un dictámen de la Oaml» 
sión de Obras proponiendo la adqui. 
sición de una manguera para riego.

Se aprobó un permiso para obras en 
el Ensanche,

Se acordó la devolución de la fianza 
al contratista de las obras de cons« 
tracción de una alcantarilla en laa 
Calles 43 y T,

Se aprobó un permiso para la Ini« 
lalación de un motor,

Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos a D José Alonso y familia,

Se acordó la adquisición de una 
manguera para la limpieza de las pa
radas de carruajes,

Se aprobó un dictámen proponiendo 
la impresión del Reglamento de la 
Guardia municipal,

Se aprobó la distribución de fondoi 
presentada por la Comisión de Ha
cienda.

Be aprobó un dictámen de la misma 
Comisión proponiendo la aprobación 
de las cuentas de recaudación de 
impuestos par el año 1917.

Se aprobó un dictámen de la Comi
sión respectiva proponiendo se le abo
nen al Arquitecto 5.000 pesetas de Im  
26.000 que so adeudan por la con
fección del Piano de Reforma inte* 
rior,

Se aprobó la devolución de una can
tidad indebidamente percibida de la 
Hacienda pública.

Se acordó constara en acta el senti
miento de la Corporación por el falle
cimiento del Médico de Madrid D. Ma
nuel Tolosa Latour y que se acordara 
el acuerdo a la familia del finado, 11

A propuesta del Sr. Bisbal se acordó 
constara en acta la satisfacción de la 
Corporación por la resolución de la de
denuncia y multa impuesta al Director 
de la revísta Baleares de tolo 10 cual 
ha resultado absuelto dicho Señor

Sesión del 23.-—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se aprobaron las coentas que suman 
en junto la cantidad de 7,142*83 pese
tas.

Be reprodujo la lectura de un dictó* 
men sobre aplicación do un crédito ex
traordinario para pago de Ja mejora de 
sueldo a t los empleados municipales. 
Proponiendo también se aumente el 
sueldo al auxiliar de Caja D. Matías 
Ferrer,

Después de diferentes manifestado* 
nes se acordó aprobar el dictámen en 
la parte que se refiere a aumento ge
neral de sueldo a los empleados y dejar 
por ahora los aumentos individuales 
con el voto en contra del 8r. Trian en* 
tendiéndose que su voto no vá contra ei 
aumento sino contra la manera de arbi* 
trar los recursos para hacerlo efectivo*

Se aprobó un dictámen sobre gratis 
cación a los maestros que tienen 
de 80 alumnos, '

Se aprobó un dictámen sobre pertni* 
sos obras en la calle ue la Estrella,'

Se aprobó o;ro dictámen sobre intala* 
ción estación telegráfica en Can Cap*8'

Se concedió permiso para la instal*' 
ción de un motor eléctrico, 1

Se acordó conceder permiso a D. 
tomo Fiol para instalar un carruaje de 
su propiedad en la parada de la pueti* 
de San Antonio,

Se acordó agradecer la Qesión de ci^' 
toa terrenos del Ensanche para la aber' 
tura de calles cedidos por el Sr, Bar00 
de Pinopar. A

A propuesta del Sr, Fona ae ac°r^, 
felicitar al Sr. Gobernador por la il6^* 
da del trigo intervenido,

A propuesta de D, Juan Tri»n 1
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acordó dar un voto de confianza al 86- 
gof Alcalde para que intervenga en la 
organización de la parada de San An
tonio. :< í

Sesión del dia 30,—Se aprobó el acta 
¿e ¡a anterior,

Se aprobó una cuenta qua suma la 
cantidad de 20'61 pesetas.

Se acordó constara en acta el senti- 
nñento de la Corporación por el falle
cimiento de D Gabriel Perez,

El Sr. Obrador propuso que para ce
lebrar el tratado de paz ondeara el pa
bellón nacional tres días en la fachada 
de ¡a Casa Consitorial que constara en 
acta la satisfacción del Ayuntamiento 
y que se repartieran bonos de pan y 
arroz por valor dn 2,000 pesetas,

Se aprobaron los dos primeros extre
mos.

Se aprobó un dictámen proponiendo 
Be tenga en cuenta para el próximo 
presupuesto la petición de aumento de 
consignación a los maestros de la Creu 
Vermeya y Vivero,

Se concedió permiso a D. Antonio 
Porcel para constrituir una pared de 
cerca.

Se apropó un dictámen sobre derribo 
de casa ruinosa de la G, de la Olivera,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobaron varias excepciones de 
mozos para el servicio militar,

Se acordó la devolución de la fianza 
61 contratista de las oorás de urbaniza
ción de las calles frente a la escuela 
de Artes y Oficios.

Se aprobó la bonificación de sueldo a 
loa empleados del personal de Negocia
do de Ensanche.

Se aprobó un dictámen sobre traslado 
de los Juzgados.

Se acordó apoyar una petiplón de la 
Cámara de Comercio sobro restableci
miento de las líneas de vapores que se 
buprimieron con motivo de la Guerra,

A propuesta del 8r. Aguiló y con el 
voto en contra del Sr, B.sbal se acordó 
que el Ayuntamiento, conetee un Te 
Deum para solemnizar la firma de la 
paz.

Se concedió licencia para ausentar 
de esta población a D, Bartolme Barce- 
16 y Mir.

Palma 21 de Junio de 1919,—Aproba
do. Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
Besión de hoy, -El Secretario, Benitn 
Pona.
h a. -----

Núm, 2235
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Mes de Oclubre.-Presupuesto de 1919-20 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art, 155 
de la Ley Municipal.

Cap. 1,°—Gastos del Ayun- 
taniiento. . 3,567*46

Id. 2.®—Policía de Seguri
dad. , . 1.284*66

Id, 3,°—Policía urbana y 
rural, . 5.503‘70

Id, 4,®—Instrucción pública 2.163'55 
Id, 5,°—Beneficencia muni

cipal, • 1.625*83
ld. 6,®—Obras públicas, . 4,272*69 
Id, 7,®—Corrección pública 406*99 
Id.; 8.®—Montes. . »
Id, 9,°—Cargas. • 7,337*25
Id. 10,—Obras de nueva

i construcción, . 1.666*66 
I4« 11.—Imprevistos, . 250*00
Id. 12,—Resultas. . »

* Total. . 28.078‘79

Acordada por el Ayuntamiento en 
898ión de 7 Octubre de 1919,—£1 Secre- 
^C1Q| Santiago Maspoch,—V.° B,°—£1 
Acalde Presidente, Pedro Pons Sítjes.

Num. 2279 •
ALCALDIA DE SANTA MARIA

. En el corral común de esta villa se ha 
^Positado un-perro de caza délos 11a-

Podencos, de color blanco con 
^has pecas rojas, el cual fué encon- 
-rado vagando por el pueblo, la perso- 
06 que pretenda ser su dueño, debe 

pasar a recogerlo previo pago de los 
derechos de correlage devengados, an- 
té8 del dia 22 del actual, que de no ve
rificarlo será vendido en pública su
basta a las cinco de la tarde del ex
presado dia en los bajos de esta Casa 
Consistorial,

Santa María 15 Octubre de 1919 — 
El Alcalde, Jaime Galafat.

* Núm, 2233
AYUNTAMIENTO DE ESOORGA
El padrón de prestación personal co- 

rirespondlente a este pueblo y actual 
año económico de 1919 a 19z0, perma 
qecera expuesto.al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
l yuntamiento por espacio ' de ocho 
días, o contar desde el siguiente a la 
iosercíón de este edicto en el B, O. de 
esta provincia, .

• Escorca 12Octubre de 1919.—Ei Al
calde, Antonio Cánaves,—P. A, del A. 
—Juan Resselló, Secretarlo,

Núm. 2234
AYUNTAMIENTO DE 8AN3ELLAS

Gonfeccionado por la Junta Munici
pal de esta localidad el repartimiento 
vecinal de Consumos correspondiente 
ai año económico de 1919-20 que auto
riza la Real Orden de 13 de Septiembre 
último, estará expuesto en la Secreta
rio de esta Corporación a ios efectos 
reglamentarios ocho dias hábiles que 
se contarán desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O.

Sansellas 12 Octubre de 1919.—El 
Alcalde, Antonio Pona.—Antonio Verd, 
Secretario,

Núm, 2243
Don Rafael Rubio y Freire Duarte, Jue^ 

de primera instancia del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En los autos ejecutivos seguidos ante 

este Juzgado, por el Procurador D. Pe
dro Ferrer a nombre de la Sociedad 
«Crédito Balear» contra Don Gabriel 
Forteza Valle de ignorado paradero, 
sobre pago de dos mil novecientas cin
cuenta y seis pesetas ochenta céntimos, 
importe de intereses del capital en deu 
da de treinta mil pesetas, intereses le
gales de aquella cantidad y costas, se 
embargaron Jas siguientes fincas.

1 .® Una urbana compuesta de casa 
y un pequeño corral, señalada con el 
número ocho de la calle del Capitán de 
la villa de La Puebla.

2 .® Una pieza de tierra denominada 
Uyalets dei término de La Puebla de 
extensión dos cuartones doce destres y 
medio equivalentes a treinta y una 
are«s setenta y tres cent.ureas.

3 ,® Otra pieza do tierra naranjal lla
mada Son Beca dei término municipal 
de Alcudia de ocho areas ochenta y 
ocho centiareas.

4.® Otra pieza de tierra llamada 
Can Perseguida o Uyalets Nous, del tér
mino de La Puebla, compuesta de dos 
porciones separadas por una enega de 
terreno de otro dueño; tiene de cabida 
veinte y seis áreas sesenta y tres cen
tiareas,

5,® Otra pieza de tierra naranjal 
antas prado, llamada Son Puig, por 
otro nombre Son Salat, del •‘término de 
La Puebla de trece areas treinta y dos 
centiareas,

6,® Otra pieza de tierra llamada El 
Tencadet del término municipal de La 
Pueble de veinte y una areas y una cen
tiareas,

7.® Una finca urbana, compuesta de 
casa de un solo andén de superficie ig
norada, señalada con el número ochen
ta de ia calle Mayor de La Puebla,

8,® Una finca urbana compuesta de 
casa de planta baja y altos con pozo 
medianero, señalada con el número se
tenta y cinco de la calle Mayor de la 
repetida villa de La Puebla, .

' 9.® Otra finca urbana compuesta de 
dos casas, en la calle de Marjales de la 
referida villa de La Puebia frente la 
Estación del Ferro-carril,

. 10, Y otra casa edificada también 
en otro solar de otra finca situada fren
te el Mercado de La Puebla,

Seguido e’ procedimiento de apremio 
contra las descritas ñucas, se sacaron 
a; pública subasta por tercera vez, por 
no haberse presentado postor alguno, 
en las dos primeras subastas, sin suje
ción a tipo, y el diez y seis de este mes, 
dia señalado para el remate en tercera 
subasta, el Procurador D, Pedro Ferrer 
como apoderado de la Sociedad ejecu
tante «Crédito Balear» ofreció, para las 
indicadas fincas, esto es, para la descri
ta en primer lugar la cantidad de seten
ta pesetas; para la descrita en segundo 
lugar, sesenta pesetas; parala descrita 
en tercer lugar, quince pesetas; para la 
del cuarto lugar, treinta y ocho pesetas; 
para la del quinto lugar veinte y cinco 
pesetas; para la del sexto lugar, trein
ta pesetas; para la del séptimo lugar, 
sesenta y ocho pesetas; para la que fi
gura en octavo lugar, doscientas quince 
pesetas; para la del noveno lugar, cien
to cincuenta y tres pesetas; y para la 
finca del décimo lugar cincuenta y nue
ve pesetas.

Y no llegando el precio ofrecido, a 
las dos terceras partes, del tipo que sir
vió para la segunda subasta se ha acor
dado hacer s^ber al ejecutado D, Ga
briel Forteza Valle por medio de edic
tos, el precio ofrecido, pars que dentro 
de los nueve días siguientes, pueda pa
gar al acreedor librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la postu
ra haciendo el depósito prevenido en el 
artículo mil quinientos de la ley de En-1 
juiciamiente civil,

Ea su virtud y a fin de que lo acor
dado tenga efecto se expide el presente 
para su publicación en el BOl ít in  Of í- 
o ia l  de‘esta provincia, que firmo en 
Palma a veinte de Septiembre de mil 
novecientos diez y nueve.—Rafael Ru
blo.—Ante mi, P. I. del Secretarlo Bee- 
tard,—Matías Bennasar, oficial habili
tado,

Num. 2221 
REQUISITORIAS

Tur Tur Miguel, hijo de José y Gata- 
lina, natural de 8*ma Eulalia (Ibiza), 
de estado soltero, profesión pescador, 
de veinte añes de edad, cuerpo regu
lar, ojos pardos, cejas pobladas, pelo 
castaño, frente pequeña, nariz regu
lar, boca regular, color moreno, bar
ba ninguna, domiciliado últimamente 
en Santa Eulalia (Ibiza), procesado por 
no haberse presentado para el servicio 
de la Armada, comparecerá en el tér
mino de 30 días en la Comandancia de 
Marina de Ibiza, á partir desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Bu- 
l k t in  Of ic ia l  de U Provincii y Gacs. 
ta.de Madrid, para responder an causa 
que por prófugo se instruye, por no ha
berse presentado en 25 de Septiembre 
de 1919, cuando fué llamado para el 
servicio,

Ib za 11 de Octubre de 1919,— Manuel 
Acedo.

Núm. 2222
Muñoz Lluy Juan, hijo de Jasé y Ma

ría, natural de Formentera (lo.z») de 
estado soltero, profesión marinero, de 
veinte años de edad, cuerpo alto, ojos 
pardos, cejas y peio castaño oscuro, 
trence, nariz y boca reguiar, barba 
pox salir, color moreno, domiciliado 
últimamente en Ibiza, procesado por no 
haberse presentado para el servicio de 
la Armada, comparecerá en el término 
de 30 días en la Comandancia de Mari
na de Ib.za, a partir desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, para responder en causa que 
por profugo se ie instruye, por no ha 
berse presentado en 25 de Septiembre 
de 1919, cuando fué llamado para pasar 
al serv.CiO.

ibiza II de Octubre de 1919,—Ma
nuel Acedo

I - Núm. 2060

. D. Clemente Porcel Serta, Recaudador 
de la Hacienda en el pueblo de Lluch- 
mayor, «
Hago saber; que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 

Contribución Rústica perteneciente al 
año 1919 de esta población, he dictado 
la siguiente

«Providencia: De conformidad á lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el 2.° grado de apremio y recargo 
del 10por 100 sobre.el importe total 
del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación, Notifl- 
quese á ios contribuyeutes esta provi* 
dencia á fin de que puedan satisfacer 
sos débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirt éndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Br, Regis
trador ds la propiedad del partido para 
la anotación dei embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la anterior 
providencia los que á continuación so 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se re* 
mito á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bu l h t in  Of iv u l  ue 
la provincia y en la Gaceta de Madrid 
según dispone el ardcu o. 142 oe la 
lasirucción de 26 de Abril de 1900, á 
saber:

Nombres de los contribuyentes
PewUs

Miguel Cardell Tomás, , 2*72
Juan Fullana Gompafly, , 2*01
Jaime Segura Bonuin. , 2*12
Francisco Tomás Alonso. , 2'72
Antonio Baliester Saiom, . 2*71
Margarita Bou RamonelL , 1*84
Sebastián Rubí Vidal, , , 1*96

Industrial
Miguel Gomas Salvá. , 15g66
Juan Juliá Puig, , 8*54

Utilidades Capital
Jesé Bellaflor Expósito. , 1'24
Bartolomé Martorell otra. . 1'86

Eu Palm» a 15 de Septiembre de 
1919,—El Recaudador, Ommente Pocel,

Núm, 2065
D, Clemente Porcel Serra, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Al
gaida.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
q ü Contribución Rústica perteneciente 
al año 1919 de esta población, he dic
tado la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el 2,® grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, No- 
tifíquese a los contibuyentes esta pro
videncia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos b u s  bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr, Regís» 
trador de la propiedad dei partido para 
la anotación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te á la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia par» que puea» acordar b u  in
serción en ei Bo l e t ín Of iu ia l  ue i» 
provincia y en 1» baceta de Madrid, 
según dispone ei art. 142 üe 1* lMe iuc- 
ción de 26 de Aorn de 19uU, * saber.

Nombres y apellidos de los deudores
Peeetae

Leonardo Fullana Oliver, . 2 U6
Bartolomé Nadal Frau , 2'68
Miguel Bou Muiet. , 2*06
Juan Gomüa Gomila. , 2*34
Francisco R go Ferrer, . 4*12
Bartolomé Fio! Salas i , 1*96
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Sebastián Juan Pulgserver, , ^17
Catalina Menserrat Bígo. , 1‘84
Jnan Mulet Olivar. - . 2<8B
Catalina Munarsus herederos. . 2'50
Juana A. Biutord ^igo. , 2'17
Antonio Martorell Llompart. . 2*50
Nadal Salom Comas. . 2'28
Catalina Verger Crespi, , 2'07

Urbana
Jaime Bostell Mir, . 2'91
Guillermo Vanrell Verdera. . 2*28

Utilidades Capital
Coloma Janer Carbonell. , 0*74

Palma» á 15 de Septiembre de 1919.— 
El Recaudador, Clemente Porcel,

Núm 2055
D. Juan Endolz Lecha, Recaudador de 

la Hacienda en el pueblo de Deyá.
Hago saber: Que en el expediente 

queme hallo instruyendo por débitos 
de Contribución Urbana perteneciente 
al afio 1919 20 de esta población, he 
dictado la siguiente:

• Provincia: De conformidad á lo dis* 
puesto en el art. 6 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro íncur- 
b o b en el 2.° grado de apremio y recar
go dbVIO por lOO sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes ín 
cluidos en la anterior relación. Notifi- 
quese á los contribuyentes esta provi
dencia á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de-veinticuatro 
horas; advlrtiéndoles, que de no verifi
carlo, se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejefcución y se expedirán losJ opor u
nos mandamientos al Sr. Registrador 
de 1& propiedad del partido para la ano
tación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la anterior 
providencia los que á' continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 

indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te á la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el iBo l it in  Of io ia l » de la 
provincia y en la »Gaceta de Madrid», 
según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Nombres de los contribuyentes
.PWtM

Bartolomé Vives Oolóm, . IW
En Palma á 15 de Septiembre de 

1919.—El Recaudador, Juan Endolai

Núm. 2244
D, Elenterlo Marqués del Barrio, Re

caudador de la Hacienda en el pue
blo de La Puebla.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
Coetrlbución Rústica perteneciente al 
afio 1919-20 de esta población, he dicta
do la siguiente

«Provincia: De conformidad á lo dier 
puesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso 
en el 2.° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Notlfi- 
quese á los contribuyentes esta provi
dencia á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veintí- 
cuato horas; advirtiéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen* 
al embargo de toaos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Be- 
gistrador dé la propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se' refiere la ente- 
rior providencia los que a continua
ción se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por 
medio de la presente, que por duplica

do se remite á la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el »Bo l b t in Of i
c ia l » de la provincia y en la »Gaeeta 
d< Madrid», según dispone el art. 142 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
á saber: .

Nombres de los Contribuyentes
. Pewue

Miguel Amer Mateu. , 3'04
Catalina Brotad Capó, , 0*65
Antonio Pomar Bennassar. r 0*43
María Forteza. 0*66
Jaime Forteza Pomar. .- 2*39
Guillermo Juan Oladera. , 2*17
Catalina Llompard Seguí. . 0*87
Juana María Morro. , 3*47
Margarita Pomar Pericás. , 2*17
Antouío Picó Fuster. . 0'22
Jaime Berra Meis. . 2*39
Juan Seguí Seguí, . 3*26

En L» Puebla a 8 de Octubre de 1919,
—El Recaudodor, Eleuterio Marqués.

Núm. 2207
D. Nicolás Maimó Obrador, Recauda- 

dorde la Hacienda en el pueblo de 
And raí tx.
Hago saber:- Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución Utilidades Capital perte
neciente al afio 1919 á 20 de esta pot 
blación, he dictado la siguiente:

•Providencia: De conformidad áulo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el 2.a grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre ol importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluí 
dos en la anterior relación. Notífiquese 

. al los contríbuyenies esta providencia á 
fin deque puedan satirfacer sus débitos 
datante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndoles, que de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de eje
cución y se expedirán los oportunos 

mandamientos al Sr. Registrador de U 
propiedad del partido para la anotación 
del embargo.»

Y hállandose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la anterior 
providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te á la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el «Bo l b t in  Of ic ia l » do 
la provincia y en la • Gaceta de Madrid», 
según dispone el art, 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, A saber;

Nombres de los Contribuyentes
• twe*

Antonio Pujol Juan, , 7*92
Juana A. Aiemafiy y otra. , 5*20
Magdalena Massot. . 1*98

En Andritx á 6 de Octubre de 1919, — 
El Becaudor, Nicolás Maimó.

============================samas
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Por 2’50 pesetas enviamos
un talonario de 100 recibos para la

Lotería de Navidad, con el número, 
nombre y pueblo que nos remitan.

PARA IMPRESOS
T

SELLOS CAUCHO Y METAL
MANUEL LOPEZ ORTEGA 

(HUOS)

Encomienda, ao, dnp.—apartado ni
Consúltense precios.

Se admiten Corresponsales;

Núm. 1625
DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DÉ ESPORLA8 |

CUENTA del quinto trimestre da 1918-19
Primera parte.—-Cuenta de Caja Pceetaa 

Existencia en fin del trimestre anterior. , 966*37
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 14186*37

Núm. 1573
DP/ DEL AYT.® DE VILLAFBANCA DE BQNAN Y

—4R» >
CÜENÍA del quintó trimestre de 1918-19

Primera parte.—Cuenta de Caja. Pwetx»
Existencia en fin del trimestre anterior, . 3716*94
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 2178*69

Núm. 1577 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE OIUDADELá

CUENTA del quinto trimestre de 1918*19
Primera parte.—Cuenta de Caja r*etu

Existencia en fin del trimestre anterior, . 17410 9? 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 16830'74

Ca r g o , . ,/. , 34241*71
Data pagos verificados en igual trimestre , 20985*63

Existencia pr.ra el triinestre que sigue. . 13266 08

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos _
। Saldo Operados* TOTAL
TWaRÍFQAS del trimeetre en este del*

______ WttlLBUo_________ anterior trimeetre operacionM

Ca r g o . , . . . 15152*74
Data pagos'verificados en igual trimestre , 13620*73

Ca r g o ............................. 6896*63
Data pagos verificadoa en igual trimestre . 1533'72

Existencia para el trimestre que sigue. . 1532*01
ssscsxacsasiSSS

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimnatre que sigue, . 4361*91 

Segunda parto.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL 
TMílRVQAQ del trimeitre en este délas
ll.xUttB.oUB anterior trimestre operaciones

Propios.......................... » 63*36 63*36
Montes........................... » » »
Impuestos. . , . 1730*42 796*23 9526*65
Beneficencia . . . » > »
Instrucción pública. . » » »
Corrección pública , . » » »
Extraordinarios. . . 137*95 1112*00 1249*95
Resultas. . . . . 3747*66 » 3747*56
Be. para cub. el déficit. 9812*46 12214*78 22027*23
Beintegros. . *. , » » »

Saldé Oparaeiane». TOTAL
TM a PP ana 11 ^eneete de lee1JN UKM.BUB anterfor- UimeiUe operaciones

Propios. , , . 28*01 5*58 33*59
Montes........................... 334*10 » 334*10
Impuestos. . . . 711*00 62*50 773*50
Benificencía . . , » >
Instrucción pública. , •• » »
Corrección pública, , ’ * » »
Extraordinarios. . , 30*00 » 30*00
Resultas; . . . , 2829*60 » 2829'60
Be. para cub. el déficit, 8809'84 2110'61 10920*45
Reintegros. , , , » » ' »

Propios. .. .. . . 1964'68 • 1954*68
Montes, , . , . » » •
Impuestos, „ , . 12593*77 4366*69 16969*46
Beneficencia , . , 1118*37 » 1118*37
Instrucción pública, . • » »
Corrección pública, . » » **
Extraordinarios, . , » » *
Resultas. ,. , , . » » •
Re. para cub. el déficit. 8080*84 » 8080 8*
Reintegros. , , . 72304*31 12465*05 84769^6

Cargo pesetas. . 96051'97 16ti30*7411288^
Cargo pesetas. . 12742*55 2178'69 14921*24

PAGOS ,
Gastos del Ayunt.® . 2754*10 327*50 8081*60
Policía de seguridad. , » • »
Policía urbana y rural, 745*00 182*60 927*50
Instrucción pública. . 160'00 » 160*00
Beneficencia . . . 129*68 37'75 167*33
Obras públicas. . , 423*18 » 423*18
Corrección pública, . 121*37 30*34 151*71
Montes. , . , » » »
Cargas......................... 4476*65 95&*63 5432*18
Ob. de nueva construc. » » »
Imprevistos. , . . 215*83 » 216*88
Resultas , . , . >  » »

Data pesetas. . 9025'61 1533*72 10569*33

Cargo pesetas. . 16428*38 14186*37 29614 75

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 5737*70 4257'72 9995*42
Policía de seguridad, . » » »
Policía urbana y rural, 1341*30 1100*00 2441'30
Instrucción pública. . 26‘14 » 26'14
Beneficencia . , . 300*00 326*00 625*00
Obras públicas. .. . 1667*48 1419*06 2986*53
Corrección pública. . » » »
Montes. . , . , » » »
Cargas........................... 4852*69 4765*46 9618*15
Ob. de nueva construe. » 1000'00 1000*00
Imprevistos. . . . 636*70 753*50 1390*20
Besuitas . . , . »_______»_______»

Data pesetas. . 14462*01 13620*73 28082*74

PAGOS ,
Gastos del Ayunt,® . 11072*40 3661*84 14734*24 
Policía de seguridad. . 293 85 » 293 85
Policía urbana y rural, 13656*33 4424*46 18080'7» 
Instrucción pública, , 2644 00 683'75 3327'76
Beneficencia , . . 16497*36 3486*94 18934'20
Obras públicas. , . 3861*11 913'06 4764*H
Corrección pública. . 6180*24 728 44 5908 “
Montes, , , , . » » 1 t-Q
Cargas. , , . . 24771*06 6723'33 31494*3»
Ob.‘de nueva construc, » »
Imprevistos , , , 1674*65 413'91 2088 o
Resultas . . , ,, _ » _ ‘ » , , , L-»-

Data pesetas. , 78641'00 20985*63 99626^
En Ciudadelá a 30 de Abril de 1919,—El Depo* 

sitario, Miguel Sintes.—El Secretario, Contador 
bastián Febrera—V.® B.®—El Alcalde, Torres SaQ .̂*

En Villafranca d&Bonañy a 80 de Abril de 1919.— 
El Depositario, Francisco Amengual,—El Secretario 
Contador interina, Antonio Gomis.—V.® B.®—El Al
calde, Antonio Gayá.

En Esporlas a 3 de Abril de 1919.—El Depositario, 
Jaime Matas—El Secretario-Contador, José Sabater. 
—V*.® B,®—El Alcalde, Tomas Mir, PALMA.—Ebo v i l a -Tipo q r a f iba

M.C.D. 2022


